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ASOCIACION BANCARIA DE GUATEMALA 
 

PLAZOS PARA ENTREGA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES SUBASTADOS O REMATADO S 
 

 
La Asociación Bancaria de Guatemala solicita la siguiente información.  Favor indicar:     
 
a)  Si existe REGULACION de los plazos o términos para que se haga entrega de los bienes muebles e inmuebles subastados o 

rematados, judicial o extrajudicialmente, a sus correspondientes adjudicatarios. 
 
b)  Si dichos  plazos  o términos son también aplicables a los procesos ejecutivos  promovidos por instituciones bancarias y 

financieras, o bien si existen normas especificas sobre el particular para estos procesos. 
 
 
 

 
BOLIVIA  

 

 
a)  Si existe REGULACION de los plazos o términos p ara que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 
La Ley 1760 (Ley de Abreviación Procesal Civil y de Asistencia Familiar ) establece en su artículo 45.- 
(Levantamiento de Medidas Precautorias y Entrega del Bien) 
 
 I. Toda medida precautoria que hubiere recaído sobre el bien rematado se levantará una vez aprobado el 
remate. 
 
II. Pagado el precio se hará entrega al adjudicatario del bien rematado, librándose al efecto mandamiento de 
desapoderamiento, que se ejecutará con el auxilio de la fuerza pública si fuere necesario.  No se podrá 
alterar derechos de terceros emergentes de actos jurídicos debidamente registrados con anterioridad al 
embargo de aquellos documentos que tengan fecha cierta, pudiendo los interesados deducir oposición por 
vía incidental dentro del plazo de diez de la notificación al ejecutado, ocupantes y poseedores. 

  
b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 

instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
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estos procesos. 
 

No existe norma específica para el sistema financiero, por tanto, deben someterse a lo establecido por la Ley 
1760. 

 

BRASIL  

 
Los normativos del Banco Central de Brasil establecen que los bienes muebles e inmuebles recibidos por los 
bancos en pago de un préstamo a clientes y / o una deuda,  no pueden mantenerse en su patrimonio por 
más de 180 días. Al fines de ese plazo, los mismos deben ser vendidos y / o subastados. El resultado 
financiero de esa acción debe ser registrado en la contabilidad de los bancos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COLOMBIA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 

Las normas procesales establecen que una vez efectuado el remate y cancelado el precio correspondiente, 
el juez aprueba el remate y ordena entre otros: la expedición de copia del acta del remate para ser inscrita y 
protocolizada en la notaría correspondiente en caso de que el bien rematado sea sujeto a registro, la 
entrega del bien rematado al rematante y la entrega del producto del remate al acreedor hasta concurrencia 
de su crédito. (artículo 530 Código de Procedimiento Civil) 
 

Si el secuestre que tiene en su poder los bienes rematados no cumple la orden de entrega de los bienes 
dentro de los 3 días siguientes a la fecha en que la recibió, el rematante podrá solicitar al juez que se los 
entregue. Esta diligencia se deberá llevar a cabo en un plazo no mayor a los 15 días siguientes a la 
solicitud. (Artículo 531 Código de Procedimiento Civil). Sin embargo, en la práctica, estos plazos pueden ser 
más amplios por circunstancias tales como congestión judicial, entre otros. 
 
En Colombia no es posible llevar a cabo remates extrajudiciales; únicamente las autoridades judiciales 
tienen competencia para efectuar este tipo de procedimientos.  

 
b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 

instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 
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COLOMBIA 

 
La legislación colombiana no contiene normas especiales para los casos en que las entidades financieras 
son demandantes en procesos ejecutivos. Este tipo de procesos se rigen por las normas procesales 
generales que son aplicables a todos los procesos ejecutivos.  

 

COSTA RICA  

 
Resulta importante aclarar que los procesos cobratorios de las entidades financieras se rigen por el mismo 
procedimiento y regulación de cualquier  proceso cobratorio (Código Procesal Civil). 
 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 
No existe regulación respecto de los plazos para la entrega de los bienes subastados o rematados al 
adjudicatario. 

 
 
b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 

instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 

 
El plazo que si está regulado es el de tenencia máxima de un bien adjudicado por parte de la entidad 
financiera. De acuerdo con la legislación costarricense, la entidad financiera que resulte adjudicataria de un 
bien en un proceso de ejecución, debe venderlo en el plazo de dos años. Asimismo, esta ley define la forma 
en que debe imputarse dicha venta, debiendo pagarse, en primera instancia, el crédito, y en caso de que 
exista un remanente, devolvérselo al deudor. (ANEXOS 1 Y 2) 

 

 
CHILE 

 

 
Ver Normativa  (ANEXO 3 ) 
 
 

ECUADOR 
 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
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adjudicatarios. 
 

Los términos para la adjudicación están dados en las reglas generales de Código de Procedimiento Civil y no 
existe ninguna norma especial para las Instituciones del Sistema Financiero.  
  

Art. 463.- La adjudicación de los bienes rematados se hará en favor del mejor postor, una vez ejecutoriado el 
auto de calificación; y, en caso de quiebra del remate se adjudicarán dichos bienes siguiendo el orden de 
preferencia establecido en el auto de calificación. 
  

Un auto o providencia se considera ejecutoriado si dentro del plazo de 3 días no es impugnado. En el caso 
del auto de adjudicación no cabe apelación ni aún el recurso de hecho. 

 

b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 
instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 

  
N.D. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EL SALVADOR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 

No hay plazos específicos. El Art. 642 del Código de Procedimientos Civiles estipula lo siguiente: “El 
comprador pedirá la aprobación del remate dentro del tercer día, entregando el dinero que hubiere ofrecido 
de contado para el pago de la deuda, sus intereses y costas. El dinero entregado se pagará a quien 
corresponda, con recibo, entregándose los bienes al comprador. Para esta entrega, si se tratase de un 
inmueble, el Juez, a instancia de parte, lanzará previamente, sin forma de juicio, al ejecutado, su familia, 
agentes, dependientes o criados, concediéndoles un breve término prudencialmente, y en caso muy 
necesario, para que desocupen”. 

 

b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 
instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 

 

Esta regulación es aplicable al proceso ejecutivo, sin distinción de acreedores. 
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HONDURAS  
 

 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 
Los plazos para entrega de bienes muebles e inmuebles a los correspondientes adjudicatarios, si es por la 
vía de remate o juicio, no posee plazos.  Los abogados de cada institución financiera son los encargados de 
documentar la tradición de los bienes una vez que se ha finalizado el juicio o la negociación. 

 
b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 

instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 

 
La ley Hondureña establece que los juicios bancarios son juicios ejecutivos, con lo cual para proceder a la 
adjudicación de bienes se acortan los plazos para proceder a la subasta a períodos que varían entre 90 y 
180 días. 

 
 

 
 
 
 
 

MEXICO 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 
No existe como tal un plazo en el Código de Comercio o en los Códigos de Procedimientos Civiles para 
hacer entrega de los bienes muebles o inmuebles que se hayan adjudicado, después de remate, tanto en 
juicios ordinarios como ejecutivos. 
 
En la práctica, lo que se acostumbra hacer en la entrega de bienes muebles, es requerir la entrega al 
depositario, cuando este se niega, incurre en el delito de abuso de confianza, conforme el Código Civil, el 
plazo máximo es de treinta días naturales que corren a partir del requerimiento. 
 
Esto es aplicable también para los juicios especiales de prenda, con la diferencia que requieren la entrega de 
la prenda en la primera diligencia. 
 
En cuanto a los inmuebles, la entrega esta sujeta a la escrituración y posteriormente se dictan órdenes de 



 7

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEXICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

lanzamiento para poner en posesión del inmueble al adjudicatario. 
 

En México, la legislación aplicable (Código Federal de Procedimientos Civiles) no establece plazos o 
términos determinados para llevar a cabo la entrega de bienes muebles o inmuebles subastados o 
rematados, judicial o extrajudicialmente.  
En este sentido, sólo se establece en forma detallada el procedimiento para realizar el remate de bienes, ya 
sea muebles o inmuebles. 
 
Así, el Código Federal de Procedimientos Civiles establece de manera genérica, en sus artículos 494 y 496 
para el caso de bienes inmuebles, que una vez que se ha declarado fincado el remate y se ha realizado el 
pago de la cantidad ofrecida de contado, se deberá otorgar la escritura de venta correspondiente dentro de 
los tres días siguientes, así como la entrega del bien inmueble rematado. 
 
Otorgada la escritura correspondiente, se pondrá en posesión del bien rematado al comprador, quién en 
caso de considerarlo necesario, podrá solicitar la citación de los colindantes, arrendatarios, colonos y demás 
interesados de los que se tenga noticia. 

“Artículo 494.-  Al declarar fincado el remate, mandará el tribunal que, dentro de los tres días 
siguientes , y previo pago de la cantidad ofrecida de contado, se otorgue, a favor del rematante, la 
escritura de venta correspondiente, conforme a la ley, en los términos de su postura, y que se le 
entreguen los bienes rematados.” 

“Artículo 496.-  Otorgada la escritura, pondrá el tribunal, al compr ador, en posesión de los 
bienes rematados,  si lo pidiere, con citación de los colindantes, arrendatarios, aparceros, colonos 
y demás interesados de que se tenga noticia.” 

Ahora bien, tratándose de bienes muebles cuyo remate ha sido decretado y ordenada su venta, éstos 
deberán entregarse al comprador con la factura correspondiente.   
 
Para el caso del acreedor, una vez ordenada la venta, éste podrá solicitar en cualquier tiempo, la 
adjudicación de los bienes por el precio que tuviere señalado al hacer la petición de remate, eligiendo los 
que basten para cubrir su crédito.  
 
Así lo establece para el remate de bienes muebles, el artículo 503 del Código Federal de Procedimientos 
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MEXICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Civiles: 

“Artículo 503.-  Cuando los bienes cuyo remate se haya decretado, fueren muebles , se observará 
lo siguiente:  

I.- Se efectuará su venta, siempre de contado, por medio de corredor o casa de comercio que 
expenda objetos o mercancías similares, haciéndoles saber el precio, para la busca de 
compradores, que será igual a los dos tercios del valor fijado por peritos o por convenio de las 
partes;  

II.- Si, pasados diez días de puestos a la venta, no se hubiere logrado ésta, el tribunal ordenará 
una rebaja del diez por ciento del valor fijado primitivamente, y comunicará, al corredor o casa de 
comercio, el nuevo precio de la venta, y así se continuará cada diez días, hasta obtener la 
realización;  

III.- Efectuada la venta , el corredor, o casa de comercio entregará los bienes al comprador, 
otorgándose la factura correspondiente , que firmará el ejecutado o el tribunal, en su rebeldía;  

IV.- En cualquier tiempo, después de ordenada la ve nta, puede el ejecutante pedir la 
adjudicación de los bienes, por el precio que tuvie ren señalado al hacer la petición, 
eligiendo los que basten para cubrir su crédito, se gún lo sentenciado;  

V.- Los gastos de corretaje o comisión serán de cuenta del deudor, y se deducirán 
preferentemente del precio de venta que se obtenga, y  

VI.- En todo lo demás, se estará a las disposiciones de este capítulo.”  

b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 
instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 
 
No existe regulación específica para los bancos. 

 
El procedimiento y lo señalado en el inciso anterior es aplicable a los procesos ejecutivos promovidos por 
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MEXICO 
 

instituciones bancarias y financieras de manera supletoria, según lo dispone el artículo 6° de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

 
“Artículo 6o.- En lo no previsto por la presente Ley y por la Ley Orgánica del Banco de México, a 
las instituciones de banca múltiple se les aplicarán en el orden siguiente: 
 
I.  La legislación mercantil; 
 
II.  Los usos y prácticas bancarios y mercantiles, y 
 
III.  La legislación civil federal . 
 
IV.  La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los recursos 
a que se refiere esta Ley, y 

 
V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

         
 
 
 

NICARAGUA 

 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 
No existe regulación. 

 
c) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 

instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 

 
N.D. 

 
 
 

PARAGUAY  
 

 
No existe una disposición específica para la entrega de bienes muebles e inmuebles subastados o 
rematados, tanto en las normativas del Banco Central del Paraguay, como en la legislación jurídica vigente. 
Las instituciones bancarias y financieras se someten a las disposiciones del Código Civil y Procesal Civil 
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PARAGUAY  
 

para estos casos. 
En la práctica, el Juez que resuelve el remate, fija el plazo de entrega del bien. 
  
El Código Procesal Civil, en relación a los inmuebles establece que la escritura será extendida por el 
Escribano que designe el Juez a pedido del ejecutante. Si no compareciere el ejecutado, el juez firmará la 
escritura en su nombre.- Si el deudor se encuentra en posesión del inmueble, se le intimará por 15 días a 
desalojar el inmueble y entregar al nuevo propietario quien se adjudicó en el remate.-  
En cuanto a bienes muebles, antes del remate inclusive,  el acreedor puede solicitar el secuestro de los 
bienes y nombrar un depositario judicial, una vez adjudicado en remate, puede solicitar inmediatamente se lo 
ponga en posesión de los mismos.- 
No existe un plazo legal dentro del cual los nuevos propietarios deben tomar posesión de sus bienes 
adquiridos en subasta, pero esto siempre se hace a instancia de parte interesada. Una vez adjudicados en 
subasta,  firme y ejecutoriada la resolución que aprobó el remate, escriturado el bien a favor del adquirente 
en su caso, estos deben ser puestos en posesión de sus bienes adquiridos.- En caso de inmuebles en 
posesión de terceros deberá iniciarse un juicio de desalojo.- 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

PERU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 
inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

Sí, tal como lo establece el Código Procesal Civil  (ANEXO 4), existen plazos para la entrega de los bienes 
rematados judicialmente, distinguiéndose entre bienes inmuebles o muebles.  

- En el caso de bienes inmuebles, el artículo 739 del referido Código establece un plazo de 10 días para la 
entrega al adjudicatario, una vez que éste haya realizado dentro del plazo estipulado el pago del bien en 
cuestión.  

"Artículo 739.-  Transferencia de inmueble y destino del dinero obtenido.-  

En el remate del inmueble el Juez ordenará, antes de cerrar el acta, que el adjudicatario deposite el saldo 
del precio dentro del  tercer día. 
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PERU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Depositado el precio, el Juez transfiere la propiedad del inmueble mediante auto que contendrá: 

1. La descripción del bien; 
2. La orden que deja sin efecto todo gravamen que pese sobre éste, salvo la medida cautelar de 
anotación de demanda; 

3. La orden al ejecutado o administrador judicial para que entregue el inmueble al adjudicatario dentro 
de diez días, bajo apercibimiento de lanzamiento. Esta orden también es aplicable al tercero que fue 
notificado con el mandato ejecutivo o de ejecución; y 

4. Que se expidan partes judiciales para su inscripción en el registro respectivo, los que contendrán la 
trascripción del acta de remate y del auto de adjudicación." 

- Para el caso de un bien mueble, la entrega debe ser inmediata, tal como lo establece el artículo 740 
del Código. 

"Artículo 740.-  Transferencia de mueble y destino del dinero obtenido.-  

En el remate de mueble el pago se efectúa en dicho acto, debiendo entregarse de inmediato el bien al 
adjudicatario.  

El importe del remate se depositará en el Banco de la Nación, a la orden del Juzgado, a más tardar el 
día siguiente de realizado, bajo responsabilidad. 

Tratándose de bien mueble registrado, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 739 en lo que fuera 
pertinente." 

Si se tratara de un remate extrajudicial, que sólo es permitido para el caso de un bien mueble, éste se 
hace de acuerdo a un procedimiento contractual pactado entre las partes. La Ley de Garantías 
Mobiliarias (Ley Nº 28677)  (ANEXO 5)  señala en su artículo 51 que las partes podrán regular 
mediante pacto la forma de tomar posesión del mueble afecto en garantía mobiliaria, y que a falta de 
acuerdo el adquiriente del bien puede asumir directamente la posesión del mismo. El adquiriente podrá 
alternativamente solicitar a un juez especializado un requerimiento judicial de incautación del bien, el 
cual dispondrá la entrega inmediata de éste. El artículo 52 señala que la autoridad policial encargada de 
la referida incautación deberá proceder dentro de las 48 horas de recibido el requerimiento respectivo.  
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PERU 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la referida incautación deberá proceder dentro de las 48 horas de recibido el requerimiento respectivo.  

"Artículo 51 .- Forma de tomar posesión del bien mueble afecto en garantía mobiliaria.-   

Las partes podrán regular mediante pacto la forma de tomar posesión del bien mueble afecto en 
garantía mobiliaria.  

A falta de pacto, el acreedor garantizado o el adquirente de la propiedad del bien mueble afecto en 
garantía mobiliaria pueden asumir directamente la posesión de este último, absteniéndose de las vías 
de hecho no justificadas por las circunstancias. Para la toma de posesión se requiere, bajo 
responsabilidad civil y penal, la certificación notarial del acto en la que se deje expresa constancia del 
estado y características principales del bien mueble afecto en garantía mobiliaria, así como la 
notificación notarial al deudor y, en su caso, al constituyente y al depositario del bien mueble afecto en 
garantía mobiliaria, dentro de los dos días hábiles siguientes.  

El acreedor garantizado o el adquirente podrán, alternativamente, solicitar al Juez Especializado en lo 
Civil, por la vía sumarísima, un requerimiento judicial de incautación del bien mueble afecto en garantía 
mobiliaria. 

El juez no correrá traslado al deudor del pedido de requerimiento y, además, queda prohibido, bajo 
responsabilidad, de admitir recurso alguno que entorpezca la expedición o la ejecución de su mandato. 
El juez expedirá el requerimiento por el solo mérito de la solicitud del acreedor garantizado y de la 
documentación presentada, pudiendo dictar un apercibimiento de empleo de la fuerza pública. 

El requerimiento judicial será notificado mediante oficio a la autoridad policial del lugar y dispondrá la 
entrega inmediata del bien mueble afecto en garantía mobiliaria al acreedor garantizado o al 
adquirente." 

"Artículo 52 .- Incautación 

La autoridad policial encargada de ejecutar el requerimiento judicial a que se refiere el artículo anterior 
deberá llevar a cabo la incautación dentro de las 48 horas de recibido dicho requerimiento, bajo 
responsabilidad de la referida autoridad. El bien mueble afecto en garantía mobiliaria incautado será 
entregado de inmediato al representante encargado de la venta del bien mueble o, en su defecto, al 
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PERU 

acreedor garantizado. El acreedor garantizado deberá hacer los arreglos necesarios para el transporte y 
custodia del bien mueble. Es responsable de su conservación."  
 

b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 
instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 

 

Ni el Código Procesal Civil ni la Ley de Garantías Mobiliarias hacen distinción entre los procesos promovidos 
por entidades financieras de aquellos originados por otro tipo de instituciones o personas.   

 

REP 
DOMINICANA 

 
a) Si existe REGULACION de los plazos o términos pa ra que se haga entrega de los bienes muebles e 

inmuebles subastados o rematados, judicial o extraj udicialmente, a sus correspondientes 
adjudicatarios. 

 

No existe regulación específica en cuanto al plazo para la entrega de los bienes adjudicados, ya que de por 
sí la sentencia es mandatoria para la entrega del bien inmueble.  

 

b) Si dichos plazos o términos son también aplicabl es a los procesos ejecutivos promovidos por 
instituciones bancarias y financieras, o bien si ex isten normas especificas sobre el particular para 
estos procesos. 

 

En el caso de los bancos, al igual que el anterior, cuando someten un proceso de ejecución de garantías, la 
sentencia tiene efecto inmediato,  aunque el procedimiento para el desalojo en caso de que las personas que 
habitan en el inmueble no hagan una entrega voluntaria pueden llevar de 30 a 60 días, según la experiencia 
de los bancos.  

 

 
 
 

URUGUAY  
 
 
 

 
En los remates judiciales tratándose de bienes muebles  una vez depositado el precio total (seña y saldo) se 
procede a la entrega al comprador, labrándose acta. (artículo 388.3 del Código General del Proceso) 
Tratándose de bienes inmuebles debe depositarse el precio dentro del plazo fijado por la Sede, luego de lo 
cual corresponde proceder a la escrituración dentro del plazo que también fija la Sede, para luego disponer 
la entrega del mismo; o  -de estar ocupado- se está en condiciones de iniciar un proceso monitorio de 
entrega,  o en  caso de desalojo,  si existiese contrato de arrendamiento con  fecha cierta anterior a la del 
embargo (arts. 389 y 396 del Código General del Proceso)  
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